
 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 Tel. 601 – 2820284 
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022- 0308 
 
Téngase en cuenta que la demandada en reconvención BISONTE 

COMPANY S.A.S., formuló excepciones de mérito y objetó el juramento 

estimatorio, sin embargo, sobre el respectivo traslado, se resolverá una vez 

se notifiquen los demás demandados en reconvención. 

 

Se requiere a la parte demandante en reconvención para que efectúe la 

notificación de los demás demandados en reconvención en un lapso de 

treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de conformidad con 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
  
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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